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CAPÍTULO 1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL MATERIAL 

1.1. Canal de Isabel II, S.A., M.P. (en adelante Canal de Isabel II) facilitará a los licitadores las 

fichas individualizadas del vestuario y equipos de protección objeto del contrato (ANEXO I), 

así como las normas sobre la utilización y medidas del Logo de Canal de Isabel II y del 

Ayuntamiento de Cáceres definidos en el Manual de Identidad visual corporativa (ANEXO II), 

en formato electrónico. La información a facilitar constará de fichas individualizadas, donde 

se detallen la composición y las características mínimas que deben cumplir todas las prendas 

y equipos de protección que han sido previamente definidas por el Área de Prevención, 

previa consulta en el Comité de Seguridad y Salud.  

1.2. En el ANEXO I se detallan la relación de Fichas de vestuario y equipos de protección a licitar 

utilizadas por los trabajadores de Canal de Isabel II, que se entregarán en formato 

electrónico. 

1.3. El objeto del contrato se ha dividido en SEIS (6) Lotes que se describen en el apartado 1 del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Los licitadores deberán 

presentar oferta a la totalidad de cada lote al que liciten. No se tendrán en consideración 

las ofertas parciales que no se refieran a la totalidad del lote. 

1.4. El no cumplimiento por parte de los productos con las normas del Manual de identidad 
visual corporativa de Canal de Isabel II será objeto de exclusión del licitador a los Lotes 1, 
2, 3 y 5. 
 

La ubicación provisional y la cantidad de los logos para cada prenda está definido en cada 

ficha técnica. 

En el lote 1, las fichas muestran los diseños de las prendas sin colores.  Tras la firma del 

contrato Canal de Isabel II acordará con el adjudicatario el diseño final del vestuario laboral 

sin que la distribución de colores o diseños modifique el precio ofertado por el 

adjudicatario.  

Así mismo y en función del diseño de la prenda se ubicarán los logos según la imagen 

corporativa de Canal de Isabel II. 

Las prendas y equipos de protección que han de llevar adherida el logo de Canal de Isabel 

II, S.A., M.P. mediante serigrafía (S -monocromático / policromático-) o bordado (B -

monocromático) son las siguientes:  

- Anoraks (S) 
- Batas (S) 
- Camisas (S) 
- Polos (S) 
- Suéter (B) 
- Sudaderas (S) 
- Cazadoras Softshell (S) 
- Pantalones (S) -excluido tipo chino- 
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- Chaquetas chubasqueros y trajes de agua (S) 
- Chalecos (S) 
- Monos (S) 
- Casaca pijama (S) 
- Gorras y Gorros (S) 
- Braga cuello invierno (S) 
- Cascos (S) 
- Bolsa para guardar equipos de protección (S) 
- Mochila (B o S) 
- Vallas de protección (S) 

El serigrafiado o bordado NO debe alterar la certificación de la prenda o equipo. 

IMPORTANTE: Las prendas que han de llevar adherido el logo de Canal Cáceres (número 

aproximado de 80 trabajadores) llevarán también el logo del Ayuntamiento de Cáceres 

ubicado en el pectoral derecho conforme con las normas del Manual de Identidad visual 

corporativa de Canal de Isabel II S.A., M.P. (ANEXO II). Ambos logos han de ir paralelos, 

respetando las proporciones que se muestran en el documento de Marcas corporativas 

Canal Cáceres y Ayuntamiento de Cáceres, tal y como se recoge en el ANEXO II del presente 

documento. 

Se recuerda que los logos y las normas sobre la utilización y medidas del Logo de Canal de 

Isabel II, de Canal Cáceres, y del Ayuntamiento de Cáceres se entregarán a los licitadores en 

el formato electrónico, junto con las fichas técnicas de las prendas de vestuario y EPIs, tal y 

como se ha establecido en el apartado 1.1 de este documento. 

El logo de Canal de Isabel II, o de Canal Cáceres, o del Ayuntamiento de Cáceres NO podrá 

coincidir con la marca del fabricante, si ésta fuera visible en la prenda u EPI. 

1.5. Los licitadores deberán ofertar, y disponer obligatoriamente durante la duración del 

contrato, del rango de tallas que se especifica en las fichas individualizadas del vestuario y 

equipos de protección objeto del contrato. El rango de tallas contemplará aquellas que sean 

estándares habituales y las especiales que se pudieran necesitar, teniendo en cuenta la tabla 

de equivalencia de tallas presentada en relación con el vestuario (lote 1 y lote 3). Será 

obligatorio dotar con prendas, calzado y EPI idénticos en forma y características a aquellos 

trabajadores considerados con tallaje especial (en condiciones normales unos 20 

trabajadores).  

1.6. Los tejidos utilizados en las prendas (lote 1 y lote 3) y calzado (lote 4) estarán exentos de 

sustancias que puedan ser nocivas para las personas o el medio ambiente. Aplica 

exclusivamente al Lote 1, Lote 3 y Lote 4.  

1.7. El tejido utilizado en la confección de los polos (manga corta y manga larga, Lote 1 y Lote 3) 

será de la calidad necesaria, de manera que eliminen y no retengan malos olores (sudor, 

etc.) en condiciones normales de uso. 
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1.8. El cuero utilizado en el calzado (lote 4) y en los EPIs (lote 2) estará exento de colorantes 

azoicos, pentaclorofenol y derivados, parafinas cloradas, Níquel y Cadmio o tendrá un 

contenido de cromo hexavalente (Cromo VI) inferior a 3 mgr./Kg. Aplica exclusivamente al 

Lote 2 y lote 4. 

 

CAPÍTULO 2. CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

2.1. Las prendas y los equipos de protección objeto del contrato deberán ser en todo momento los 

necesarios para cubrir y reponer los stocks de materiales en el Almacén Central de Majadahonda. 

2.2. Los certificados de homologación deberán estar en vigor en el momento de las entregas del 

suministro objeto del contrato, y en el plazo de ejecución del mismo. 

2.3. Todas las prendas y los equipos de protección estarán exentos de cualquier vicio o defecto, no 

admitiéndose reclamación alguna del adjudicatario en caso de devolución por ese motivo. 

Deberán llevar, en lo posible, un distintivo medioambiental o Eco etiquetas.  

2.4. En caso de comprobar que las prendas suministradas (Lote 1 y Lote 3) encogen de manera anormal 

o excesiva, siempre y cuando se cumplan los requisitos de lavado y secado descritos por el 

fabricante o licitador, Canal de Isabel II, S.A., M.P. procederá a su devolución, no admitiéndose del 

adjudicatario reclamación alguna al respecto. 

2.5. En los lotes 1, 3 y 4, durante la vigencia del contrato Canal se reserva el derecho de realizar 2 

ensayos de laboratorio a alguna de las prendas contempladas en el contrato, para verificar el 

cumplimiento de los requisitos técnicos indicados en la ficha técnica y ofertados por el licitador. 

Dichos ensayos estarán contemplados en la oferta del lote correspondiente y a cargo del propio 

licitador. 

2.6. El lugar de entrega de los suministros objeto del contrato se indicará en cada Pedido de Compra. 

Las instalaciones que abarcan los lugares de entrega son las indicadas en el ANEXO III del presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas.  

En el momento de la recepción en el Almacén Central de Majadahonda, se firmará la copia del 

Albarán de entrega con la inscripción: “RECIBIDA LA MERCANCÍA A FALTA DE COMPROBACIÓN”. 

2.7. Las entregas de los suministros objeto del contrato deberán ir acompañados de la siguiente 

documentación cumplimentada: 

• Albarán de entrega del suministro (Como mínimo irán incluidos los siguientes datos: Número 

de contrato, Número de Pedido de compra; Fecha; y Número de albarán). 

• Fichas técnicas en castellano de los suministros entregados objeto del contrato. 

• Instrucciones de uso y mantenimiento del fabricante de los productos suministrados en 

castellano.  

• Cada prenda suministrada tendrá incorporada su etiqueta con la información correspondiente 

según normativa aplicable. 
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2.8. Los suministros deberán entregarse perfectamente embalados y dichos embalajes serán 100% 

reciclables. 

2.9. Las entregas de los suministros se realizarán en palé europeo. Los suministros irán flejados en el 

palé europeo con una altura máxima de 1 metro, con fleje de plástico reutilizable de alta 

resistencia a la rotura y protección entre los envases secundarios si van apilados.  

2.10. Cuando las cantidades a suministrar no excedan la cantidad de un palé europeo se suministrarán 

en cajas, minimizando la cantidad de éstas para facilitar su manipulación, con un máximo de 20 

Kg. por bulto. 

2.11. En el diseño de los sistemas de embalaje se ha de tener en cuenta, la legislación vigente y la 

reglamentación medioambiental, adoptando como principio básico la prevención y minimización 

de los residuos de envases y embalajes. 

2.12. El adjudicatario asume las responsabilidades correspondientes a las faltas y daños que pueda 

ocasionar hasta la recepción definitiva de los pedidos en el lugar de entrega indicado en pedido 

de compra del Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

2.13. Durante el plazo de vigencia del contrato, Canal de Isabel II S.A., M.P., podrá realizar el control, 

seguimiento y cuantos ensayos de laboratorio considere necesarios de los suministros objeto del 

contrato, al objeto de comprobar que se cumplen todos los requisitos exigidos. En caso de 

verificarse el incumplimiento de la composición de los suministros objeto del contrato, se 

comunicará al adjudicatario para que presente las alegaciones correspondientes. Si finalmente se 

constatan dichos incumplimientos, el adjudicatario correrá con los gastos de ensayo. Asimismo, 

Canal de Isabel II S.A., M.P. podrá penalizar al adjudicatario en los términos del apartado 9 del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

2.14. El adjudicatario al inicio del contrato nombrará un interlocutor comercial de su empresa para 

tratar con Canal de Isabel II S.A., M.P. cuantos aspectos se planteen en relación con la ejecución 

del contrato. 

2.15. En el plazo de ejecución del contrato será obligación del adjudicatario garantizar que los 

suministros objeto de contrato cumplen la normativa vigente en materia de seguridad y medio 

ambiente y que se hallan homologados y normalizados en España para su uso. El incumplimiento 

de esta cláusula dará lugar a la resolución del Contrato. 

2.16. El adjudicatario, en caso de tener que sustituir el modelo de un artículo objeto del contrato 

ofertado por alguna de las siguientes causas: 

• cese de fabricación por causas ajenas y justificadas al adjudicatario del suministro,  

• actualización de la homologación o certificación por evolución o adaptación a nuevas 

tecnologías, 

• otras causas justificadas 

éste informará al respecto mediante un comunicado escrito de justificación de los motivos al Área 

de Compras de Canal de Isabel II S.A., M.P. y presentará suministros alternativos para su valoración 
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y aprobación por el Área de Prevención de Canal de Isabel II, S.A. M.P. El nuevo suministro elegido 

no podrá exceder del precio unitario ofertado del suministro que sustituye, y cumplirá con los 

requisitos previstos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas para el nuevo suministro 

objeto del contrato ofertado. 

2.17. Algunos equipos de protección están sometidos a caducidades, como es el caso de los arneses, 

cabos de anclaje, cuerdas, cascos y guantes dieléctricos, entre otros. En relación con estos 

equipos, se rechazarán los guantes dieléctricos cuando hayan pasado más de dos meses desde 

la fecha de fabricación con respecto a la fecha de recepción en los almacenes de Canal de Isabel 

II. Cuando la caducidad del equipo sea inferior a 5 años, el margen de tiempo se amplía a 6 meses 

desde la fecha de fabricación. Cuando la caducidad sea igual o superior a cinco años, el margen de 

tiempo se amplía a un año desde la fabricación.  

Ejemplo: Si se trata de guantes dieléctricos, que tienen una caducidad de 6 meses desde su 

fabricación, si la fecha de fabricación del guante es del 10-11-2025 y se entrega en el almacén el 

15-01-2026, se rechazará al superar en más de dos meses la diferencia entre las citadas fechas. 

2.18. Los adjudicatarios de los Lotes 2 y 6 se comprometen a impartir cursos de formación en Madrid 

y/o en Cáceres para que los Técnicos del Área de Prevención y Recursos Preventivos de Canal de 

Isabel II, S.A., M.P. estén cualificados para revisar los equipos de protección individual Clase 3 

adquiridos, conforme a los requisitos del fabricante y/o distribuidor; pudiendo éstos formar a 

otros Recursos Preventivos propios para que pudieran revisar dichos equipos, si fuera el caso. 

• En el lote 2 se requiere un mínimo de 2 cursos a impartir en Madrid. 

• En el lote 6 se requieren como mínimo 2 cursos con una duración mínima de 4 h, cuyo contenido 

cualifique y acredite por parte del fabricante para poder realizar las inspecciones visuales de los 

equipos anticaídas, según la UNE-EN 365 o equivalente. 

2.19. En los lotes 1, 3 y 4, durante la vigencia del contrato y a modo de inspección, Canal de Isabel II, 

S.A., M.P. se reserva el derecho de realizar 2 ensayos de laboratorio a alguna de las prendas 

contempladas en el contrato, para verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos indicados 

en la ficha técnica y ofertados por el licitador. Dichos ensayos estarán contemplados en la oferta 

del lote correspondiente y a cargo del propio licitador. 

2.20. El suministrador facilitará con cada entrega las INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE en 

CASTELLANO, salvo autorización expresa. 

2.21. La entrega en el Almacén de Majadahonda del vestuario laboral e ignífugo, calzado y equipos de 

protección (lotes 01, 02, 03, 04 y 06), en adelante Pedidos de temporada (verano / invierno), se 

realizará en los siguientes plazos de ejecución: para el vestuario de verano a partir del mes de abril 

y para el vestuario de invierno a partir del mes de septiembre, siguiendo las peticiones de 

UNIDADES y TALLAS, que será facilitada por el Área de Compras de Canal de Isabel II, S.A., M.P.  

con una antelación de dos meses para la confección de las prendas, en cada una de las fechas 

establecidas. Para los EPI, se procurará solicitar con antelación suficiente, habida cuenta la 

caducidad de muchos de ellos. 
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El suministro se llevará a cabo a razón de las cantidades que se señale en cada Pedido de Compra 

y en los plazos de ejecución previstos en la oferta del adjudicatario, que nunca podrán ser 

superiores a 45 días hábiles.  

Para pedidos adicionales a la reposición de temporada o para prendas fuera del tallaje habitual o 

tallaje especial, el plazo para estos pedidos será de 15 días hábiles si lleva serigrafía (o bordado) y 

10 días hábiles sin serigrafía (o bordado). Será obligatorio por parte del adjudicatario suministrar 

las prendas de trabajo fuera del tallaje habitual, consideradas de tallaje especial.  

 

Los tipos de pedido y los plazos máximos previstos de entrega se recogen en la siguiente tabla: 

 

 Plazo máximo exigido  

Pedidos de temporada (verano / invierno) 45 días hábiles 

Pedidos adicionales a la reposición de temporada y prendas fuera 

de tallaje o tallaje especial: CON Serigrafía o bordado 
15 días hábiles 

Pedidos adicionales a la reposición de temporada y prendas fuera 

de tallaje o tallaje especial: SIN Serigrafía o bordado 
10 días hábiles 

 

Para el lote 05, el suministro se llevará a cabo a razón de las cantidades que se señale en cada 

Pedido de Compra y en los plazos de ejecución previstos en la oferta del adjudicatario, que nunca 

podrán ser superiores a 15 días hábiles.  

 

 Plazo máximo exigido  

Pedidos relativos a epis varios (lote 05) 15 días hábiles 

2.22. Para equipos no sujetos a caducidad, el Adjudicatario se compromete a mantener un stock 

permanente de un 20 % del Alcance Máximo del Contrato, de los que el 15% corresponderá a las 

tallas más habituales; teniendo en cuenta además a modo de orientación el consumo hipotético 

previsto en el escenario o hipotético de valoración establecido en el Anexo II “Modelo de 
Proposición Económica” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la rotación de 
pedidos que Canal de Isabel II, S.A., M.P.  realice. 
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2.23. El resto de prendas o equipos de protección que no están relacionadas con la estacionalidad del 

año se repondrán según necesidades de rotación y de almacenamiento. El suministro se llevará a 

cabo en razón de las cantidades que se señale en cada Pedido de Compra y en los plazos de 

ejecución previstos en la oferta del adjudicatario. 

 

 

 
 
 

Pedro Luis Pérez Gutiérrez 
J. ÁREA PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD 

 
 
 
 
 
 

María del Mar Ramírez Mendoza 
SUBD. GESTIÓN DE PERSONAS 

 
 
 
 
 
 
 

Isabel Pemau González 
DIRECCIÓN RECURSOS 

 
 
 
 

El presente documento fue aprobado por la Directora de Recursos el día 17 de febrero de 2026, y ha 
sido rectificado en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente documento 

 
ANEXO I. LISTADO FICHAS VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

Esta información desarrollada está disponible en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/). 

Las referencias en las tablas de las fichas a normas estandarizadas UNE-EN se entienden hechas a dichas 

normas y sus equivalentes.  

 

La relación de Fichas para la dotación de prendas, equipos de seguridad, y vestuario laboral en CANAL 

DE ISABEL II S.A., M.P. a licitar es la siguiente: 

Firmado electronicamente por: Pedro Luis Perez Gutierrez
En la fecha y hora 27.03.2026 22:22:53 CET

Firmado electronicamente por: MARÍA DEL MAR RAMÍREZ
MENDOZA
En la fecha y hora 30.03.2026 07:59:25 CEST

Firmado electronicamente por: Isabel Pemau González
En la fecha y hora 30.03.2026 08:30:55 CEST

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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LOTE 1. VESTUARIO LABORAL  

01.01.01 Anorak azul con acolchado unisex 

01.01.02.01 Anorak azul cortavientos hombre 

01.01.02.02 Anorak azul cortavientos mujer 

01.02.01 Cazadora softshell mandos intermedios hombre 

01.02.02 Cazadora softshell mandos intermedios mujer 

01.03.01 Cazadora softshell bicolor hombre 

01.03.02 Cazadora softshell bicolor mujer 

01.04.01 Chaleco contra el frío AV reversible hombre 

01.04.02 Chaleco contra el frío AV reversible mujer 

01.05 Sudadera técnica azul 

01.06 Suéter azul marino 

01.07 Camisa azul manga corta 

01.08 Camisa azul manga larga 

01.09 Polo azul manga corta 

01.10 Polo azul manga larga 

01.11.01 Pantalón invierno azul hombre 

01.11.02 Pantalón invierno azul mujer 

01.12.01 Pantalón verano azul hombre 

01.12.02 Pantalón verano azul mujer 

01.13.01 Pantalón uniform tipo chino invierno hombre 

01.13.02 Pantalón uniform tipo chino invierno mujer 

01.14.01 Pantalón uniform tipo chino verano hombre 

01.14.02 Pantalón uniform tipo chino verano mujer 

01.15 Mono preformado azul para mecanicos 

01.16 Mono algodón azul 

01.17 Chubasquero azul completo 

01.18 Bata azul hombre 

01.19 Bata azul mujer 

01.20 Bata blanca hombre 

01.21 Bata blanca mujer 

01.22 Pantalón pijama blanco laboratorio 

01.23 Casaca pijama blanca Serv médico manga corta cuello redondo 

01.24 Casaca pijama blanca Serv médico manga corta cuello pico 

01.25 Casaca pijama blanca laboratorio manga larga cuello redondo 

01.26 Casaca pijama blanca laboratorio manga larga cuello pico 

01.27 Gorra visera azul 

01.28 Corbata azul marino 

01.29 Gorro invierno azul con logotipo 

01.30 Braga cubrecuello invierno con logotipo 

01.31 Chaleco multibolsillos azul 

01.32 Malla interior térmica  

01.33 Camiseta interior térmica 
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LOTE 2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PARA LA CABEZA, OJOS, OÍDOS, VÍAS RESPIRATORIAS, MANOS, 

CUERPO Y TRABAJOS ELÉCTRICOS 

02.01. Protección de la cabeza  

02.01.01 Casco de seguridad con visera 

02.01.02 Barboquejo (4 puntos) 

02.01.03 Casco de seguridad sin visera 

02.01.04 Casco de seguridad c/pantalla y orejeras 

02.01.05 Gorra de seguridad con protección 
 

02.02. Protección auditiva  

02.02.01 Orejeras contra el ruido 

02.02.02 Tapones para los oídos 

02.02.03 Dosificador de tapones 

 
02.03. Protección de los ojos y cara 

02.03.01 Kit Casco de seguridad, pantalla forestal con gorguera y orejeras 

02.03.02 Gafas de montura universal contra impactos 

02.03.03 Gafas de montura universal contra impactos con lente ahumada 

02.03.04 Sobregafas de montura universal contra impactos 

02.03.05 Cordones para gafas de seguridad 

02.03.06 Gafas panorámicas tipo cazoleta 

02.03.07 Gafas para soldadura oxiacetilénica 

02.03.08 Pantalla facial contra impactos y salpicaduras 

02.03.09 Pantalla soldadura eléctrica de cabeza 

02.03.10 Pantalla para soldadura eléctrica de mano 

02.03.11 Pantalla electrónica para soldadura  

02.03.12 Pantalla electrónica motorizada para soldadura con ventilación  

02.03.12.1 Filtro-visor para pantalla electrónica motorizada para soldadura con ventilación 

02.03.12.2 Filtros para respirador de pantalla electrónica motorizada para soldadura con ventilación 

02.03.12.3 Kit repuesto difusor de malla y almohadilla occipital de pantalla electrónica motorizada 
para soldadura con ventilación 

02.03.13 Cristal inactínico para pantallas de soldadura 

02.03.14 Cubrefiltros cristal inactínico para pantallas de soldadura 

02.03.15 Capucha sotocasco para labores de soldadura 

 

02.04. Protección de las vías respiratorias  

02.04.01.01 Máscara facial para filtro desechable-equipos semiautónomo   

02.04.01.02 Adaptador a máscara facial para gafa graduada  

02.04.02 Semi máscara facial para filtro desechable bayoneta tallas S-M-L 

02.04.03 Mascarilla Quirúrgica sin Válvula 

02.04.04 Mascarilla autofiltrante FFP2S sin válvula 

02.04.05 Mascarilla autofiltrante FFP3SL con válvula 

http://qintranet.cyii.corp/opencms/opencms/intranet/web/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi.html?menu=portal_empleado&path=/intranet/contenidos/sin_herramienta_de_administracion/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi/equipos_proteccion/prot_auditiva
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02.04.06 Mascarilla autofiltrante contra Vap. Ac. Mol. Cloro-hidrogeno -AV- 

02.04.07 Mascarilla autofiltrante Vapores Orgánicos. Mol. -OV- 

02.04.08 Filtro desechable contra gases o vapores tipo A1B1E1K1P2 a semimáscara 

02.04.09 Filtro desechable contra gases o vapores tipo A1B1E1K1 a máscara facial 

02.04.10 Filtro desechable contra partículas tipo P2 a máscara facial 

02.04.11 Filtro desechable contra gases o vapores de cloro a máscara facial 

02.04.12 Filtro desechable contra gases o vapores de amoniaco a máscara facial 

02.04.13 Máscara facial laboratorio para filtro rosca 

02.04.14 Filtro rosca desechable laboratorio contra gases o vapores tipo ABEKHgNOP3 a máscara  

02.04.15 Filtro rosca desechable laboratorio contra gases o vapores orgánicos AXP3 

02.04.16 Semi máscara facial para filtro desechable bayoneta-A2B2P3 

02.04.17 Filtro desechable laboratorio contra gases o vapores A2B2P3 a semi máscara 

02.04.18 Equipo de respiración de emergencia con boquilla (autorescatador) 

 

02.05. Protección de manos y brazos  

02.05.01 Guante de protección mecánica-térmica largo para soldador 

02.05.02 Guantes de protección mecánica tipo serraje 

02.05.03 Guante recubrimiento total, impermeable para todo tipo de liquido 

02.05.04 Guantes de protección mecánica tipo nitrilo para trabajos de precisión 

02.05.05 Guantes de protección mecánica. Protección corte B 

02.05.06 Guantes de protección mecánica para trabajos con motosierras 

02.05.07 Guantes de protección mecánica antivibraciones 

02.05.08 Guantes de protección mecánica anticorte laboratorio 

02.05.09.1 Guantes de protección química tipo nitrilo largo 

02.05.09.2 Guantes de protección química tipo nitrilo corto 

02.05.10 Guantes desechables de prot. Química laboratorio CON POLVO 

02.05.11 Guantes desechables de prot. Química laboratorio SIN POLVO 

02.05.12 Guantes de protección química hasta hombro 

02.05.13 Guantes de protección química impermeable contra el frío 

02.05.14 Guantes con forro interior, contra el frio y protección mecánica 

02.05.15 Guantes desechables nitrilo para aceites y grasas texturizado 

02.05.16 Guantes tipo piel (cuero flor) protección mecánica y calor 

02.05.17 Guante protección mecánica antiestático e impermeable 

 

 

02.06. Protección del cuerpo y de las piernas  

02.06.01 Mono de protección desechable tipo 5,6 

02.06.02 Mono de protección química desechable tipo 3,4,5,6 

02.06.03 Mandil de protección química -hule- 

02.06.04 Mandil de protección mecánica -cuero- 

02.06.05.01 Chaleco salvavidas autohinchable 

02.06.05.02 Repuesto para chaleco autohinchable 

02.06.05.03 Chaleco salvavidas pesos entre 70-80kg 
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02.06.05.04 Chaleco salvavidas peso superior a 90kg 

02.06.06 Aro salvavidas 

02.06.07 Faja anti-lumbalgia con tirantes  

02.06.08.01 Peto-pantalón para trabajos con motosierras 

02.06.08.02 Manguitos protección motosierras 

02.06.09 Peto-pantalón para trabajos de desbrozar  

02.06.10 Pantalones anticorte función 270º. Zahon Clase 1  

02.06.11 Arnés para trabajos de desbrozar 

02.06.12 Rodilleras ajustables con cierre en velcro 

02.06.13 Rodilleras poliuretano blando o similar 

02.06.14 Polainas impermeables 

02.06.15 Polainas soldador  

02.06.16 Chaqueta soldador  

02.06.17 Cubrecalzado antideslizante en galería y canales 

02.06.18 Cubrecalzado de seguridad nieve y hielo 

02.06.19 Espinilleras ajustables (eléctricos Recursos Hídricos) 

02.07. EPIS para trabajos eléctricos 

02.07.01 Casco con pantalla facial dieléctrica integrada 

02.07.02 Guantes dieléctricos composite clase 00 hasta 500V 

02.07.03 Guantes dieléctricos composite clase 0 hasta 1000V 

02.07.04 Guantes dieléctricos composite clase 1 hasta 7500V 

02.07.05 Guantes dieléctricos composite clase 2 hasta 17000V 

02.07.06 Guantes dieléctricos composite clase 3 hasta 26500V 

02.07.07 Guantes dieléctricos composite clase 4 hasta 36000V 

02.07.08 Bajoguantes algodón para uso con guantes dieléctricos 

02.07.09 Sobre guante de cuero para uno con guantes dieléctricos 

02.07.10 Bajo guantes ignífugo algodón 

02.07.11 Bolsa Nylon impermeabilizado para guantes dieléctricos 

 
 
 

LOTE 3. VESTUARIO TÉCNICO 

03.01. Vestuario ignífugo 

03.01.01 Anorak azul ignifugo antiestático y arco eléctrico  
03.01.02 Cazadora softshell azul ignífugo antiestático y arco eléctrico 
03.01.03 Chaleco para el frio azul ignifugo, antiestático y arco eléctrico 
03.01.04 Sudadera azul ignífuga, antiestática y arco eléctrico 

03.01.05 Malla interior térmica ignífuga 

03.01.06 Pantalón azul ignífugo, antiestático y arco eléctrico 

03.01.07 Mono azul ignifugo, antiestático y arco eléctrico 

03.01.08 Cinturón ignífugo, antiestático y arco eléctrico 

03.01.09 Braga cubrecuello invierno ignifuga 

03.01.10 Gorro ignifugo 

03.01.11 Chaleco ignífugo y alta visibilidad 

http://qintranet.cyii.corp/opencms/opencms/intranet/web/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi.html?menu=portal_empleado&path=/intranet/contenidos/sin_herramienta_de_administracion/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi/vestuario
http://qintranet.cyii.corp/opencms/opencms/intranet/web/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi.html?menu=portal_empleado&path=/intranet/contenidos/sin_herramienta_de_administracion/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi/equipos_proteccion/prot_cabeza
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03.01.12 Polo manga larga ignifugo 

 
03.02. Vestuario de Alta visibilidad 

03.02.01 Anorak acolchado alta visibilidad  

03.02.02 Anorak cortaviento alta visibilidad  

03.02.03 Cazadora softshell alta visibilidad 

03.02.04 Pantalón invierno alta visibilidad  

03.02.05 Pantalón verano alta visibilidad  

03.02.06 Polo manga corta alta visibilidad 

03.02.07 Polo manga larga alta visibilidad 

03.02.08 Sudadera alta visibilidad 

03.02.09 Traje agua de alta visibilidad 

03.02.10 Bata blanca alta visibilidad 

03.02.11 Chaleco alta visibilidad con logotipo 

03.02.12 Chaleco multibolsillos alta visibilidad 

 

LOTE 4. CALZADO DE SEGURIDAD 

04.01 Zapato de trabajo sin puntera 

04.02 Zapato de trabajo con puntera y con plantilla anti perforante 

04.03 Zapato de trabajo resistente al agua sin puntera 

04.04 Zapato de trabajo resistente al agua con puntera y plantilla anti perforante 

04.05 Bota de seguridad sin puntera 

04.06 Bota de seguridad con puntera y plantilla anti perforante 

04.07 Bota de seguridad para trabajos con motosierras 

04.08 Bota de agua tipo pocero con puntera y plantilla anti perforante 

04.09 Bota de agua tipo polaina con forro borreguillo 

04.10 Bota de agua tipo pescador con puntera y plantilla anti perforante 

04.11 Bota de agua tipo vareador  

04.12 Zapato blanco laboratorio 

04.13 Zueco Servicio Médico 

04.14 Zapato uniformidad sin puntera y con cordones 

04.15 Zapato uniformidad con puntera y plantilla anti perforante 

04.16 Bota para trabajos eléctricos 

04.17 Zapato para trabajos eléctricos 

04.18 Calzado especial por limitación médica 

 

LOTE 5. OTROS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

05.01.01 Ducha con plato lavaojos 

05.01.02 Ducha con plato lavaojos exterior 

05.02 Plato lavaojos de pie 

05.03 Plato lavaojos de pared 

05.04 Linterna ATEX 

http://qintranet.cyii.corp/opencms/opencms/intranet/web/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi.html?menu=portal_empleado&path=/intranet/contenidos/sin_herramienta_de_administracion/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi/equipos_proteccion/prot_auditiva
http://qintranet.cyii.corp/opencms/opencms/intranet/web/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi.html?menu=portal_empleado&path=/intranet/contenidos/sin_herramienta_de_administracion/documentos/catalogo_prendas/prendas_epi/vestuario
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05.05 Linterna frontal ATEX 

05.06 Linterna frontal 

05.07 Lavaojos de solución salina 

05.08 Repuestos lavaojos de solución salina 

05.09 Bolsa para guardar equipos de protección 

05.10 Cinturón portaherramientas 

05.11 Mochila 28-30 l 

05.12 Valla de protección para registros calzada 

05.13.01 Cono señalización 

05.13.02 Cono señalización plegable 

05.14 Baliza luminosa para obras 

05.15 Batería para baliza luminosa 

05.16 Rotativo luminoso imán coche sin geolocalización 

05.17 Pértigas de pinza para muestreo de 1,5 m 

05.18 Crema solar factor 50 100 ml 

05.19 Toalla refrescante 

05.20 Manta de abrigo 

05.21 Polaina de protección impermeable 

05.22 Bata desechable visita laboratorio 

05.23 Gorro plástico desechable 

05.24 Cubre zapato desechable visita laboratorio 

05.25 Tirantes para pantalones uso profesional 

 

LOTE 6. EQUIPOS ANTICAÍDA  

06.01 Arnés anticaída 

06.02 Arnés anticaída alta tensión 

06.03 Cabo anclaje arnés con dispositivo regulación 

06.04 Cabo anclaje arnés con dispositivo regulación tipo grillón 2 m 

06.05 Repuesto cabo de anclaje tipo grillón 2 m 

06.06.01 Cabo anclaje en Y de cinta con absorbedor corto 
06.06.02 Cabo anclaje en Y de cuerda con absorbedor largo 
06.07 Repuesto de cinta para cabo de anclaje en Y corto 

06.08 Anillo cosido 0,80 m 

06.09 Absorbedor de energía 

06.10 Dispositivo de bloqueo para cordajes de diámetro 10,5 mm -Stick run- 

06.11 Pértiga extensible para montaje líneas de vida -8 m- 

06.12 Gancho conexión gran abertura adaptable a pértiga 

06.13 Mosquetón de cierre automático 

06.14 Mosquetón de cierre roscado 

06.15 Mosquetón de gran apertura  

06.16.01 Cuerda semiestática con terminal acabado diámetro 10,5mm - 10 m 

06.16.02 Cuerda semiestática con terminal acabado diámetro 10,5mm - 20 m 

06.16.03 Cuerda semiestática con terminal acabado diámetro 10,5mm - 30 m 

06.17.01 Dispositivo anticaída retráctil -10 m. 
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06.17.02 Dispositivo anticaída retráctil -15 m. 

06.18.01 Trípode de evacuación y salvamento  10 m. 

06.18.02 Trípode de evacuación y salvamento  15 m. 

06.19.01 Dispositivo anticaída retráctil textil  2-3 m.  

06.19.02 Dispositivo anticaída retráctil textil  6-7 m. 

06.20 Dispositivo de anclaje móvil para hormigón 

06.21 Portaherramientas para arnés anticaída 

06.22 Pedal de evacuación con cinta regulable para arnés anticaída 
 

 

 
  



CONTRATO Nº 237/2025 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

  

 

Página 17 de 18 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

. 

 
ANEXO II. MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL CORPORATIVA 

 
 
Esta información desarrollada está disponible en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). 

 
 

La relación de normas sobre la utilización y medidas del Logo de Canal de Isabel II S.A., M.P. y del 

Ayuntamiento de Cáceres definidos en el Manual de Identidad Visual Corporativa para la dotación de 

prendas, equipos de seguridad, y vestuario laboral en CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P., a licitar es la 

siguiente: 

 

- Manual de identidad visual corporativa: Vestuario. 

- Manual de identidad visual corporativa: Elementos base de identidad. 

- Marcas corporativas Canal de Isabel II. 

- Marcas corporativas Canal Cáceres y Ayuntamiento de Cáceres. 

 

  

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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ANEXO III. DIRECCIONES DE ENTREGA DE LOS SUMINISTROS 
 

 
 

La ubicación de los almacenes donde se deberá entregar los suministros objeto del contrato es: 

 

Almacén Central de Majadahonda de Canal de Isabel II S.A. 

Carretera de Majadahonda a Boadilla del Monte Km. 0,800 

28222 - Majadahonda 

Horario: L-V de 08:00 – 15:00* 

 

 

* Los horarios son orientativos, se establecerán al inicio del contrato. 
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